
INFORME DE GERENCIA 
COMPAÑIA NOVEDADES ENBOGA S.A. 

EJERCICIO ECONOMICO 2016 

Quito, 27 de marzo de 2017 

Señores Accionistas: 

Cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 289 de la Ley de Compañías, me permito dar 

a conocer el Informe de Gerencia del período comprendido entre el 1 enero al 31 de 

diciembre del 2016. 

DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL: 

1. Se cumplieron con todas las obligaciones societarias tales como poner a 

consideración de la Junta General de Accionistas los balances de Situación y 

Estado de Resultados de enero a diciembre del 2016 y demás informes para su 

aprobación y posterior declaración del impuesto a la Renta ante el Servicio de 

Rentas Internas S.R.l. y presentación a la Superintendencia de Compañías (S.C). 

2. Las aprobaciones, autorizaciones y demás disposiciones de la Junta General de 

Accionistas se cumplieron según lo dispuesto en los estatutos sociales y Ley de 

Compañías. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Las normas administrativas y procedimientos dictados por la Junta General de 

Accionistas así como reglamentos y disposiciones generales se han cumplido para el 

correcto funcionamiento de la Compañía. 

ASPECTOS LABORALES 

Al 31 de diciembre del 2016, Novedades EnBoga S.A. se encuentra al día en todas 

sus obligaciones con sus funcionarios y empleados, cumpliendo con lo que dispone 

el Ministerio de Relaciones Laborales MRL por intermedio del Código de Trabajo y la 

Ley de Seguridad Social de nuestro País lESS. Durante el período que concluyó no se 

han realizado contrataciones nuevas de personal. La compañía a mantenido en 

nómina a 4 personas.



 

 

 



 


